
lxttahuacán
de tos Membrillos

AYUNTAIIIEI{TO

cUARTA SeS¡ótrl ORDTNAR¡A DEL cOmlrÉ DE ADQUISIcIoNES DEL

AyUNTAMTENTO DE IXTLAnUACÁr.¡ DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO.

El que suscribe, c. IVETT luÓr.¡lcn BAsuLTo GARCIA, Encargada de la unidad

centralizada de compras, y con fundamento para dar cumplimiento a lo que señala

en los términos del artículo 25 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

CONVOCA

A integrantes del Comité de adquisiciones, ciudadanos Lic. José Heriberto Garcia

Murillo; L. A. E. Guillermo Ramírez Hernández',Prof . Atberto Becerra Villalpando; C'

Leticia Hernández Basulto; lng Mario Ramón Ramos Velazco; Lic. Alberto

Cervantes Aguilar; Dra. María del Carmen Rivera Rivera; C. Salvador Enciso Díaz',

Contador Ramón Vargas Chávez; Lic. Mauricio Leaño Gómez; Lic. Luis Arturo

Morales Yázquez, Regidora Annel Valdovinos Aguílar; Prof. Felipe Herrera Garcia;

L. A. E. Juan José Herrera Arreola, con la propósito de realizar la Cuarta Sesión del

Comité de Adquisiciones del Ayuntamiento de lxtlahuacán de los Membrillos,

Jalisco, a realizarse el día 04 de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, a las 11:00

once horas, en las lnstalaciones de la Sala de Cabildo del Palacio Municipal de

lxtlahuacán de los Membrillos, misma que se realizara bajo el siguiente:

ORDEN DEL D¡A

l. Bienvenida;
ll. Lista de asistencia y verificación de quórum;

lll. Presentación de proveedores para la compra de materia para ser utilizado

en la fumigación contra el dengue;

lV. Se decide trabajar con el Geog. Francisco Rosales González, para llevar

acabo la segunda etapa de la medición de predios de la propiedad privada

no regularizados en la localidad de Cedros;

V. Clausura de la sesión.

ATENTAMENTE
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